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Proceso Ejecutivo  

Asunto Suspende proceso.  

  

 

Como quiera que la solicitud de suspensión viene ajustada a las exigencias legales 

del artículo 161 numeral 2° del Código General del Proceso, en tanto se suscribió 

por todas la partes, se acepta la misma.  

 

En virtud de lo anterior, se suspende el presente proceso a partir de la ejecutoria de 

este auto y hasta por el término de tres (3) meses, advirtiendo que pasado dicho 

lapso, las partes deberán informar al Despacho si el acuerdo de pago se cumplió o 

no.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

Juez 
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